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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CORPORACION EL MINUTO DE DIOS DE GARZON

Sigla : CORMIDI GARZON

Nit : 891101024-3

Domicilio: Garzón, Huila

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0700481

Fecha de inscripción: 28 de febrero de 1997

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 10 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 2D NO. 4A-29 - El minuto

Municipio : Garzón, Huila

Correo electrónico : administrativo@corpmidi.com

Teléfono comercial 1 : 8332624

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 2D NO. 4A-29 - El minuto

Municipio : Garzón, Huila

Correo electrónico de notificación : administrativo@corpmidi.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Certificación del 14 de febrero de 1997 de la Gobernacion Del Huila de Neiva, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 1997, con el No. 499 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza

Corporativa denominada CORPORACION DE EL MINUTO DE DIOS.

PERSONERÍA JURÍDICA

Que la Entidad Sin Ánimo de Lucro obtuvo su personería jurídica el 22 de noviembre de 1974 bajo

el número 00000000000000000468 otorgada por GOBERNACION DEL HUILA

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.
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GOBERNACION DEL HUILA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 25 de marzo de 2118.

OBJETO SOCIAL

Objeto: el objeto social de la corporación es procurar la solución de vivienda a personas o

familias de escasos recursos económicos del municipio de Garzón, el departamento del Huila y de

todo el territorio nacional de Colombia. Para efectos puede construir directamente las viviendas

o planes de vivienda, asociarse con empresas constructoras o contratar con dichas empresas el

desarrollo de las soluciones de vivienda, y ejercer toda actividad que sea necesaria y conduzca

al desarrollo del objeto de la corporación. Dicha corporación queda facultada para recibir toda

clase de auxilios y donaciones, y tendrá facultades para contratar empréstitos necesarios para

la obtención del objeto del mismo. Igualmente, la corporación fomentará la educación e inclusión

en todos sus niveles tanto en el municipio de Garzón y en el departamento del Huila y todo el

territorio nacional de Colombia, para lo cual podrá prestar servicio educativo, prestar atención

integral en educación inicial, primera infancia y la familia, planear y ejecutar programas para

la educación formal y educación para el trabajo y el desarrollo humano, construir planteles

educativos, dirigidos, orientales y en general, ejercer todas las actividades propias de la

educación, ciencia y tecnología y formación de la niñez y de la juventud, diseño y publicación

de libros, revistas, material educativo, asesorar, formular y ejecutar proyectos sobre gestión

educativa, asesorar, planear y desarrollar proyectos educativos; organizar, ejecutar y evaluar

diplomados, seminarios, foros, congresos, simposios, talleres, capacitaciones, actividades

lúdicas, recreativas, logísticas y en fin cualquier evento o proyecto tendiente a solucionar

necesidades específicas de la población en general, enfocando su desarrollo y ampliación en

áreas de especial interés comunitario como salud, vivienda, aseo, seguridad, transporte,

educación, alimentos, atención y prevención de desastres y otros; fomentar, promover, gestionar,

divulgar, fortalecer, y/o desarrollar programas, proyectos, capacitaciones y/o actividades

científicas, tecnológicas e innovativas en busca del desarrollo regional y nacional. Paragrafo:

dicha corporación queda facultada para recibir toda clase de auxilios y donaciones, y tendrá

facultades para contratar empréstitos necesarios para la obtención del objeto del mismo.

PATRIMONIO

Patrimonio: el patrimonio de la corporación no podrá beneficiar individualmente a los socios,

pero todo socio de la corporación puede ser beneficiario de los programas de vivienda que esta

adelante, en igual de condiciones a todo otro beneficiario.

REPRESENTACION LEGAL

Presidente: representar legalmente a la corporación.

Vicepresidente: asumir las funciones del presidente por el resto del período en caso de ausencias

definitivas y reemplazarlo en ausencias temporales
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del presidente: a ) representar legalmente a la corporación b) presidir, y dirigir las

sesiones de la junta directiva c) dirigir las actividades de la junta directiva d) llevar la

representación judicial y extrajudicial de la corporación e) ordena a la secretaría la

convocatoria a reuniones de socios o de la junta directiva f) las de más funciones que le señale

la asamblea general de socios o la junta directiva g) podrá nombrar, otorgar poderes generales o

específicos, judiciales o extrajudiciales para el ejercicio de las facultades que se le otorgan

por este acto h) celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y/o convenios que atiendan los

fines de la corpo ración, sin límite de valor.

Funciones del vicepresidente: a) asumir las funciones del presidente por el resto del período en

caso de ausencias definitivas y reemplazarlo en ausencias temporales. B) cooperar con los demás

socios en la buena marcha de la corporación. C) representar legalmente a la corporación, en lo

que se refiere a firma de contratos, pólizas, y demás documentos legales que lo requieran,

correspondientes a los procesos en educación, siempre y cuando se socialice con antelación con el

presidente de de la corporación y sea autorizado por éste.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 12 de marzo de 2024 de la Asamblea Ordinaria De Corporados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2024 con el No. 52361 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE DANIEL RAMIREZ NAVIA C.C. No. 12.196.493

VICEPRESIDENTE JUAN FELIPE TRUJILLO VANEGAS C.C. No. 7.709.389

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 1 del 12 de marzo de 2024 de la Asamblea Ordinaria De Corporados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2024 con el No. 52362 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA DANIEL RAMIREZ NAVIA C.C. No. 12.196.493

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA JUAN FELIPE TRUJILLO VANEGAS C.C. No. 7.709.389

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA VICTOR HUGO PEREZ GOMEZ C.C. No. 1.075.245.128

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA MARIANA LAMILLA RAMIREZ C.C. No. 1.077.866.494
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MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA DIEGO FERNEY RODRIGUEZ SANTANA C.C. No. 1.077.849.674

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 1 del 12 de marzo de 2024 de la Asamblea Ordinaria De Corporados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2024 con el No. 52363 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL MAURICIO ROJAS ESQUIVEL C.C. No. 7.715.792 122214-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 10 de septiembre de 1998 de la Reunion

Ordinaria De Asociados

 3786 del 12 de julio de 1999 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 1 del 10 de septiembre de 1998 de la Reunion

Ordinaria De Asociados

 3786 del 12 de julio de 1999 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 1 del 12 de julio de 2012 de la Asamblea

Gen.extra Socios

 28997 del 19 de julio de 2012 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta del 17 de junio de 2013 de la Asamblea Gen.extra

Socios

 30339 del 26 de junio de 2013 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 2 del 07 de noviembre de 2013 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 31460 del 27 de marzo de 2014 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 3 del 20 de noviembre de 2014 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 32514 del 21 de noviembre de 2014 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 2 del 28 de abril de 2015 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 33607 del 10 de agosto de 2015 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 001 del 26 de marzo de 2018 de la Asamblea

General De Socios

 42407 del 07 de septiembre de 2018 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta del 26 de marzo de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Asociados

 46841 del 09 de junio de 2021 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 1 del 12 de marzo de 2024 de la Asamblea

Ordinaria De Corporados

 52364 del 23 de mayo de 2024 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: P8530

Actividad secundaria Código CIIU: F4111

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $746.905.732,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : P8530.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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